
Xíúíu ¿ó Viernes 28 de Agosto dé 13/4’, Uno y medio real.

DE IA PROVECIA ,PE CORDOBA.
’’"'^^ÍÍÍ^^^?-?———?—5—■_■■ i.'.H"igJB«R«N II

ii^as leyes y las dlspostetáueK del efe- 
Morito son oblfgalortas para i^ capital 
^e pro ¥ lacla desde ^ae ae.,.pB>P f an efe- 
talmente en ella y desde!enalbo días' 

^««pnea para los demáS pnebloe de la 
^lisais provlnela. (F éy ác ^ do KotIcik- 
•»« de isaz.) ' _ ' í? ■ ;

3V8CS1CWN PARTICULA It.

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id fuere. 36.
Tres id3346.
Seiaid. se80.
Un año.. . . t . 132 j . . , „. . 180.

SVpublica iodfis los dias escepío los ¿omingos^

tas leyes, órdei^e^y ancmeios ove ae 
manden publtcar.en Fee Belelle» ofi 
dales se han de remUfr ai Cielo poluko 
respeeilvo, por cuyo condocto «o l asa 
Pán Â loa editores de loa utendouados 
periódicos. (Ordenes de 0 de: AbrU de 
1S3O, y'Sl de eetuhredofS*#.)

Poder Ejecutivo de ia 
República.

Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición.
Sr. Presideote: Obligado el Oo- 

Nerno por las apremiaates exigen- 
^'33 ¡lo la guerra civil á aeonsejab á

• E. en !9(le Julio último el 
ecreto Hatnindo á las armas 

t¿5,í)()0 hombres dé reserva ex- 
1 rao rd i a aria prcviucial desde Ja 
fidad de 2'i à 3,j añus. no pudo por 
®1 momento adoptar otra base pon 
‘3 distribución de cupés entrevas 
provincias y ¡yg pueblos Que el nú- 
®erú de varonog de aquellos años 
9^9 apareco oj^çt causo oücial do 
*860. Ni In regia establecida en les 
^rticuioa 18 y áí da la ley de SOds 
^nero de 1856 era aplicable 4 un 

^mamieuto de otras muchas^ y 
ístiotas edades, ni se juzgó* con- 

'^euiünt^ aplazar el reparto fiándo- 
® ai resultado del alistamiento que 

practicado b.ijo la influencia dé tal 
\ V’ P'i^iera adolecer de graves 
'*eieelü9, y ea vez da ser norma 
prudeate da equidad, coavartírsa 
eu origen acaso premeditado de 

®^i8Ualdad y da injusticia. Pero el 
^i^so había de ofrecer sérias difi- 

eu ía apheaejon, ya por 
estructura, ya porque en el acto 
Su iormacioa aparecierou mu- 

®^ pueblos con un aumeuto de 
Pobiaciou eventual debido á eir- 

unstüQfjjgg pasajeras, como obras
.'°’’’ P®^^ ^^ tropos, festivida- 

te *^ ^ *^''^^^ fmáiogas, ya floaÍmea- 
purque en algunos la existeucia

destoGementos 6 
presidies agregaba á^a cifra de mo.

una porcien de hombres- 
fû os á las localidadefl que no 

constituía un elemento homogéneo 
de su población Batumi..

he aquí la multitud de exposi
ciones que de todas las proviaeins 
se han elevado á esto Ministerio, 
que no por ser muy fundadas po
dían ser parcialmeute ateadjid 13 sin 
causar alíaracioaes profundas en ia 
distribución de cupos, é introducir 
grande confusion y desigualdad 
enorme. El curso regular de las 
operaoiojies ha íesnelto la diflcnl- 
tad, pues terminada la retifloa- 
ciondel alistamiento y aun ql sor
teo, se encueatraya ei su dehqiti- 
yo resultado la base más ae »ura/ia 
proporcionalidad y el medio rada 
justo y sencillo de acallar todas las 
quejas y prevenir 10403 los per
juicios.

Ha llegado, pues, el moaiauto, 
Ajuicio del Ministro que sascribe, 
de hacer la reo ti Sancio o general 
tan neceaaria; y como de cauchos 
pueblos y aun da provincias ente
ras no pueden obtenersé los datos 
upetecidos por impedimentos noto
rios de fuerza mayor, es preciso 
recurrir en cuanto á los mismos A 
cálculos prudenciales quo harén 
los Gobernadores civiles de consu
no cou las Comisiones permanentes 
ó este Ministerio, respecto A las pro' 
vincias coa las que no haya comu- 
nicaciooes, ojustándose al conoci
miento que aquellas tienen tío las 
¡ocalidadesy á los antecedentesoS- 
oiales que más aprovechen ea coo- 
janto al logro de la mayor aproxi- 
mación.

Apoyado en estos fundamentos, 
el Ministro que Arma tiene el honor 
de someter á ia aprobación de V. E. 
el siguieute proyecto de decreto.

Madrid 21 da Agosto de 1874 
—El Ministro de la Gobaruaoion, 
{Práxedes Mateo Sagasta,

D^QRETO.
Afendiendo A las razonas ox- 

puaUas por el Ministro de la Go- 
b3rnaoioh,y de ficaerdo con el Con* ' 
sajo dé Ministros, ;

Vengoen docretar. í 
Artículo 1.’ Se reútiñeará' la j 

distribución entrenas provincias de ! 
los 125.600 hombres llamados á i 
las armas por’decréto de 19 de Ju- ’ 
lió ñiiimo-, tomándo por t5hsô si ; 
número de aqisllos que resultedde- ' 
fluitivameata alistados ea cada una j 
de las rñtsfliias. ’ |

Ari.2.' Las Díputaciouej pro- 1 
vinoialas, o si oslas no se bailaren 
reunidaé las Comisiones permanen
tes reotiflijarán tambien la distri
bución del cupo provincial entre 
los pueblos, ajuStándosi á fa pro
pia base del número de hombres 
défini ti va men ía alistados en cada 
uno de aquellos.

Art. 3.“ Respado de IO0 pueblos 
en que por cualquiera causa- ho se 
hubiese efectuado y reetifloado el 
alista miau Lo, y â los que no sea-por 
lauto aplicable la base preceptuada 
en los artfe utos anteriores, los Go
bernadores- civiles y las Comisiones 
permane otes de corn un acuerdo cal- 
cularáo el número do hombrea 
alistables, valiéndose al efecto de 
los datos que existan en ias Admi 
nistraciones económicas y Gecoio- 
nes de Fomento, do las distas elec
torales, del número de mozos sor* 
leablos ea las quintas del quínque- 
nio da 1867 A 1871, y de los demás 
antecedentes que juzguen oportu
nos, fijando en vista de dicho cál
culo el número total de alistados ea 
la provincia, y ateniéndose al mis
mo en la distribución entre los pue
blos del cupo provincial.

Art. 4? Para llevar à efeotocoa

toda urgencia; y áoteS sí es posi
ble,de terminar la entrega de hom
bros en caja, lo dispuesto en los ar- 
tíealog 1,“ y 2.', los Gobernadores 
civiles remitirán inmediatamente 
ai Ministerio de la Goberaaoion no
ta de la cifra total que arroje el 
alista míen to reotifióado ó calca indo 
de cada uno de los pueblos, exi- 
giondo la más severa responsabili
dad á Jos Ay no ta míe utos que sin 
causa justífloada fuesen moro-sos en 
remitir á la Autoridad civil da la 
provincia las certífioaoiones del re- 
suitado, dal alista miento definitivo.

Si la fálta de eómunicacioneí ú 
otras causas de fuerza mayor im- 
pidiaren que en alguna provincia 
se cumpla lo dispuesto en el pre
sente decreto respeto á fijar ó cei- 
calar el número de hombres alista
dos ó alistabies, el Ministro da la 
Gobernación queda autorizado pa
ra designar el cupo que pruden* 
ciaimente corresponda á cada un» 
'de tas que se encuentren en este 
caso, tauiéndose ea cuenta datos 
análogos á los expresados en el art. 
3.’ y A los demás que aquel juzgue 
conducentes.

En vista de todo, por el Minis
terio de la Gobernación sé publica
rá con toda brevedad el estado de 
repartimiento de cupos entre las 
provincias, y las Dipatacioues pro
vinciales ó las Gomisiones perma
nentes procederán con ia misma ur
gencia á hacer la distribución entre 
los pueblos y á efectuar el sorteo da 
décimas.

Art. &.“ La rectificaoiou de .cu
pos, tanto de las provincias corno 
do los pueblos, no suspenderá el 
sorteo, declaración de soldadvs é 
ingreso su caja an los plazos ya de
signados ó prorogados; pero se en- 
teoderá que los pueblos entregan á1
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euôttis si si efeotuarlo no hubiese ¡ 
e do ya rectificado eu cupo, y luego | 
que esto se realice se les devolve- j 
ráu los hombrea qae hubiesen in- ? 
gresado de más ó ae lea reclamarán i 
los su piso tea necesarios, segon los *
casos.

Madrid veiniíuno de Agosto da í 
mil ochocientas setenta y cuatro. — j 
Francisco Serrano, —El Ministro de j 
la Gobemaeion, Práxedes Mateo i 
Sagasta.

Núm. 380,

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba,

«V«

Sección de Fomento.—Negociado 
3.'_0bra8 públicas.

Acordada la espropiacion for
zosa por causa de utilidad pública 
de varios terrenos que son nece
sarios para la explotación de la 
mina de oarbon de piedra nom
brada «Trajano núm. 4.» al sitio la 
Casilla, á coniinnacion se eapresan 
los nombres de los individuos in- 
teieeadoa en ella.

Ü. José Vioque.
D. Pedro Lozano.
Lo que he dispuesto se haga 

público por medio de este perió
dico oficial con arreglo á lo dis
puesto en el art. 4,“ de ¡a Ley de 
17 de Junio de 1836, para que en 
el improrogable plazo de 15 dias 
presenten las reclamaciones que 
¡es convengan.

Córdoba 26 de Agosto de 1874- 
El Gobernador, 
Jiafael ¿« Aíían.

Núm. 381.
Sección de Fomento.—Negociado 

3,°— Obras públicas.
Habiéndose acordado la espro- 

piecioa por cama de utilidad pú
blica de varios terrenos para el es
tablecimiento de una íébrica de 
fundición de plomo para beneficiar 
los minerales de esta provincia y 
les de la de Ciudad-Real, & conti- 
nuBcion se espresan los aombres de 
los individuos interesados en ella.

Don Antonio Zujar, vecino de 
Belméz.

Sra. viuda de Vioque, id. id.
Don Antonio Díaz, id, id,
Don Sebastian Aroco, id. id.
Lo que he dispueato insertar en 

el « Boletín oficial* de la provincia, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 4.“ de la ley de 17 de Junio 
de 1836, para que en el impío re
gable plazo de 15 días presenten 
las reclamaciones que les con
vengan.

Córdoba 26 de Agosto de 1874, 
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

Núm. S71.
Audiencia de Sevilla.

Don Frauciaco Ordóñez y Cáceres, 
Licenciado en Jurieprudenda, 
Escribano de Cámara de esta 
Audiencia y Secretario de la Sa- 

, la de lo criminal.
Certifico: que por la Sala ex

traordinaria de vacaciones de esta 
Audiencia se han elegido como Ju
rados para el partido judicial de 
Montoro las capacidades y cabezas 
de familia que á coutinuacion se 
expresan:

CAPACIDADES,
1 D. Juan /Antonio Benitez Go- 

j mez.
2 • Lorenzo GarciaSantos.

■ 3 » Bartolomé Romero Gonzalez 
Canales.

4 > Francisco Maria del Rosal 
Arellano.

3 » Andrés del Rosal Valder
rama.

6 ■ Franoieco Vacas Cepas. 
¡ 7 > Vicente Bujalance Beni tez. 
} 8 » Juan Calleja Moya. 
i 9 • Rafael de Cañas Avilés.
1 10 > Juan Romero Correa. - 
j (1 • José María Molina Canalejo. 
? *3 > Bartolomé Conde Canalejo. 
i. 13 » Luis Valseca Valverde. 
j 14 » Raf.>ei Escribano González. 
! 15 » José Torres García. 
i ^6 » Antonio Garcia Cervino. 
i 17 > Bartolomé Cazalla Arenas.

18 » Pedro Cortes Castilla.
19 » Juan Albacete Molina.
20 » Francisco Barbado Ma

dueño.
21 » Antonio Galan Herrera.
22 * Pedro Pablo Herrera Za

morano.
23 » Manuel Villalba Búrgos.
24 » Mariano Verdugo Fernan

dez,
25 > Ildefonso Torres Rojas.
26 » Francisco Gómez Obrero.
27 « José Gómez Criado.
28 » Francisco Gómez Criado.
29 » Melchor Osuna Meeia de la 

Cerda.
30 > Benito Canales Sigler.
31 » Antonio Cerezo Ramírez,
32 » Andrés Cuenca Jurado.
33 1» Francisco Afan Moreno. 

CABEZAS DE FAMILIA.
34 > Cayetano AguadoyAguado.
35 B Andrés Benitez y Canales.
36 » Antonio Benítez Lara,
37 » Juan Eamon Benítez Osuna.
38 » Juan Benítez Fernandez, 
39 » José de Coca Canales.
40 > Francisco Co o do Carpintero.
41 » Rafael Canales Medina.
42 > Antonio Cáceres Camacho,
43 » José Antonio Cañasveras 

Torres.
44 ■ Juan Antonio Canales Coca. 
45 n Ildefonso Criado Serrano.

46 > Antonio Fernandez Ca
macho.

47 > Maouel Gómez Notario,

48 D. Andrés Leon Serrano.
49 > Juan José Molina CLí’in'ej)- ?
50 » Manuel Milla Beltrán. I 
51 » Lorenzo Morales Mármol. ;
52 » Cristóbal Palma Hidalgo, i
53 » Francisco Ro.nero Nuño. '
54 > Manuel da Rqas Torrea!va. ; 
55 > Dionisio Santias Comas. i 
56 » Martin Serrano Gallardo, ’ 
57 > José Torres Lopez.
58 * Vicente Aparicio Sarrión.
59 » Andrés Fresco Lora.
60 » Joíé Prieto Fernandez.
61 • Pedro Beltrán Bieda.
62 > Rafael Barbado.
63 > José Canales Jurado,
64 • Martín Criado Lopez.
65 > Esteban Róman Megias.
66 » íldefoosoCantareroAIjaina.
67 > Domingo Galan Lopez.
68 » Martin Gonzalez Caslro.
69 > Juan Martin Fernandez 

Vega.
70 » Juan Andrés Jorado Cano.
71 > Antonio Mora Rodríguez."
72 » Cristóbal Molina Vacas.
73 » Ildefonso Mercado Ramírez.
74 * Ildefonso Perez Galan.
75 > Manuel Vivad’GaHego.
76 » Pedro Yepes Rodríguez.
77 * José Ayllón y Ayimn.
78 » Cirios Alvarez Bartolomé.
79 » Joaquín losó Bldücns Linde.
80 » Pedro Cano Cuadrado.
81 » Francisco Ceballos Melero.
82 » Juan Anton.o Cano Vega.
83 > Ildefonso Cerezo Mesones.
84 > Bartolomé Enrique Cazalla, 

mayor.
85 > Mateo Garcia del Prado Ju

rado.
86 » Bartolomé Arévalo Aranda.
87 > Rafael de Luqué y buque.
88 » Francieco I*. Herrera Cas

tro.
89 » Sebastian de Castro AytiOo.
90 » Rafael García Prado Zamo

rano.
91 » Antonio Molina Madueño.
92 - José de la Torre Olivares.
93 » Antonio Rueda Borrego.
94 » Andrés Molleja Rueda.
95 > Antonio Canetó Gonzalez.
96 » Antonio Castro Serrano
97 > Andrés Molleja Cantarero.
98 » Bernardo Cerezo Gutiérrez.
99 » Juan de la Cruz Criado Si 

gler.
100 > Juan Lopez Rojas.

Y para que conste, cousiguien- 
j te á lo acordado por la expresada 
j Sala, hice sacar la presente en Sa- 
i villa á veinte y uno de Agosto de 

mü ochocientos setenta y cuatro, 
f —El Secretario de la S«la,Frauois- 
' co Ordoñez.

Núm. 372, 
í Don Francisco Ordóñez y Cáceres, 
i Licenciado en Jurisprudencia, 
: Escribano de Cámara de esta Au-
■ diencia y Secretario de la Sala da 
¡ lo eriminaL 
i Certifico; que por la Sala ex- 

trnordínarij de vacaciones de síta 
Audiencia, se han elegido como 
jurados para el partido judicial del 
distrito de la izquierda de Cordoba 
las eapaoidades y cabezaj de fami
lia que á coniinnacion seespresan, 
según consta del acta iovantada en 
el día de hoy.

CAPACIDADES.
1 D. Rafael Anchelerga.
2 > Angel Aragón.
3 * José Agudo.
4 > Juan María Conde y Criado.
& » Leoo Castro y Espejo,
6 » Tomás Crespo del Menal.
7 > José Calzadilla.
8 » Antonio Gastíñeyra y Cá

mara.
9 , » Carlos Casanova.

IO > MarianoPooseoa y Vinuesa.
11 i Francisco Fernandez.
12 » José Virgilio Fuentes Berin.
13 » Antonio Feruandez Molina.
14 » José Garcia del Castillo.
15 » José García Cabello.
16 » Rafael Garcia Lovera.
17 > Rafael Gimenez Hidalgo.
18 > Fernando Garcia Lumpié.
19 » José María Garcia Ibáñez. ‘
20 » Manuel Garcia Lovera. 
2f » José Miguel Heanrós,
22 > Itafael Hacar y Segovia.,
23 » Rafael Jover y Paroldo.
24 » Manuel LopezZapala.
25 • Rafael Lara Ortega.
26 < José Linares Rojas.
27 » Jorge Massa Sanguinetti.
28 * José Moreno y Mayo.
29 » José Miranda y Femaudez.
30 » Antonio Moreno Nieto.
31 » Luis Maldonado.
32 * Francisco Mora Ruiz.
33 » José Muñoz Centreras. 

CABEZAS DE FAMILIA.
34 » Sebastian Calvo Infante.
33 > Rodrigo Contreras Nevado.
36 • Antonio Cobos Nevado,
37 » Eustaquio Caballero Sán

chez.
38 » José Diaz Rodríguez.
39 » Pablo Gemez Nevado. 
4ü > Vidal Martínez Nevado.,, 
41 « AndrésNevado Nevado.
42 » Martin Nevado Nevado.
43 o Pedro Nevado Moreno.
44 » Mariano Aguilar Hoyo. 
45 > Antonino Alfaro Molina. 
46 » Vicente Auchoreaa, 
47 » Rafael Aroca Andrade. 
48 » José Alvarez Lopez.
49 » José Autay Jover. 
50' » Ramón Alonso Gonzalez. 

^51 > Rafael Alcayde Molina, 
*52 » Manuel Amiar Brun,
53 • Miguel Arroyo.
54 * José Aroca.
55 » Patricio Alonso.
56 » Manuel Aguilar.
57 » Federico Alfaro,
53 » Nicolás Almazán Lopez.
59 » Rafael Bastida Berrea.
60 > Francisco Barbudo.
61 » Federico Barranoo Lopaz.
62 » Rafaël Blanco Lopez.
63 » José Barrios Toledano,
64 » Rafael Badillo.
65 » José Blanco Castellano,
66 > Antonio Baena.
67 » Antonio Beltrán.
63 » Gabriel Biedma,
69 > Silverio Asencio Bonel. 
70 - Rafist Barbero Alfaro.
71 » Rafael Brito y Prados, 
72 • Juan Brouert.
73 » Andrés Blanc is.
74 » A o tocio Baena Moreno.
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75 D. Martio Bastida Herrea.
76 » Diego Ballesteros Ferez, 
77 > Romualdo de Castro. 
78. > Manuel Casañez Cívico, 
7y » Francisco Catalan. 
®0 » Andrés Cansino.
®t » Mariano Cañasveras.
82 » Andrés Caflamaqoe.
63 > Rafael Castroverde y Vivar, 
°* » Leonardo CasUñeyra.
6S ■ Ambrosio Crespo y Gómez, 
66 > FranciscoCarrasooj Barrios. 
87 > Mariano Cruz Austria.

> Jo8ó Castíñeyra y Cámara, 
> José Cruz y Austria, 
» Manuel Cantarero.
* Pedro Carretero.

** » Rafael Carretero.
* Antonio Cafloro. 

84 » Mariano Caraceiolo. 
8« > José Carmona.
*6 » Ramón Castillo.
*7 » Gabriel Cañete.
86 • Ramón Cabrera.

“ Manual CciceJa.
i Ildefonso Cámaoho.

Y para qne conste oonsiguien- 
^0 é lo acordado por la espresada 
8^10» hice sacar la presente en Se- 
^tH» á diez y nueve de Agosto de 

ochocientos setenta y cuatro. 
*"L, Francisco Ordóñez.

AHlimiilESW
Núm. 368. 

Alcaidia constitueiona.1 de 
Carpio.

^00 «Salvador Barasona y Candan, 
^loaldd Prosiliente dd Ayunta- 

- miento de esta villa.
Hago saber: que concluido en 

_orraiior el repartimiento de la 
contribución territorial dal año 

óonéuiico icorrieote. se halla de 
*?anifiôsto on esta Secretaria muni- 
*^^Pal por íórmino de echo días, pa- 
^^ quo los contribuyentes que gua
jeo puedaojiámiuarlo y reclamar 

®8 agraviés'que eo la apticaoiou de 
catantes perciento hayan podido 

'-au34r3e¡es; trascurrido dicho pia- 
^*o no habrá lugar á reclamación 
alguna.

Y para la general inteligencia 
®® anuncia por medio del presante.
— Carpio 23 de Agosto de 1874. 

■^Salvador Barasoca.

. Núm. 386. 
^æaidia Constitucional de 

Cañete da las Torres.
^«U Pedro Vicente de Lara, Aieal- 

6 acciderital de esta villa de Ca- 
de la Torres.

®^her: que halíándcse en 
t depósito y á di<p siciou de 

nnñ. • *^ “° pequeño de 
el ^^23es, que se apareció ea 
QUA M ^° denominado el Tejadillo, 
reL^^'** ^’“on Moyano Bor-

^“*Q término municipal, Se 2® P^’’‘‘‘» «“’ 1" persona 
50 '^^^ ®^“ derecho al mismo, 
do¡ÍÁ ®“^ ®“ «^*’‘ Alcaldía y dan- 
vio *® entregado, pró-

Pí^o de Ia mauotención de ej-

presado a ñire et; debiendo advertír 
que trascurruios ocho días posterio- 

' res á la inserción de este anuncio 
■ en el «BoJetin oficial, no serán vá- 
j tides las reclamaciones que a! efecto 
t se hagan.
? Cañete da tas Torres 33 de 
Í Agosto de 1874. — Pedro Vicente de 
j Lam.—-Gregorio Ubeda, Sacre- 
; tario.

Núm.377.
Juzgado de primera ins

tancia de Arcos de la
Frontera.

Don Facundo Lopez y Martiaez, 
Juez de primera instanoia de 
esta ciudad de Arcos de ía Fron
tera y su partido.

Eu virtud del presente se cita, 
llama y emplaza al dueño de una 
jaca negra, capona, pequeña, corno 
de trece aToa de edad, con lunares 
blancos en los costillares y herrada 
confusamente, á án de que pueda 
reclamaría y comparecer á prestar 
su declaración acerca de la forma, 
modo y época en que lo hubiere 
faltado Ósido sustraída, y poderle 
en su virtud ofrecer la causa que 
iostruyo por sospecha del hurto de 
dicho animal contra Manuel Cortés 
Heredia, á quieu lo ha sido ocupa
da, pues aeí lo he dispuesto en la 

repetida causa que ."igo contra el 
susodicho por la Escribanía del que 
refrenda.

Dado en Arcos y Agosto 23 de 
1874.— Facundo Lopez. — P.S. M., 

F. P. Baena y Mier.

ï<^^KaaEBaaa»sra»E8asaaïaEHasK
Núm. 375.

Escuôla normal de maes
tras de Córdoba.

ANUNCIO.
Desde 1.“ ó 30 de Setiembie 

próximo estíirá abierta la matricu' 
la en dicha Escuela para el curso 
de 1874 á 1875.

Las aspirantes al nuevo ingre
so deberán presentar en Secretaría 
los documentos siguieates:

1 .’ Solicitud de ia interesada, 
2.® Licencia del padre, tutor 

etc., para dedicarse al Magisterio.
3 .' Certificación facultativa de 

no padecer enfermedad alguna con
tagiosa.

Tanto las aspirantes de nuevo 
ingreso como las alumnas de años 
anteriores deberán exhibir, eu su 
caso, la cédula personal de vecin
dad y abonar diez pesetas como pri
mer plazo de los dereohoe de su 
matrícula,

Córdoba 22 de Agosto de 1874, 
—El Secretario, Kurique la Calle y 
Cantero,

Núm. -374.
. Escueza provincial de Bú» 
1 llas Artes de Córdoba.
\ Curso de 1874 á 1675.

t Desde el f.*ftl 15 de Setiembre 
J próximo estará abierta la matríou- 
j la eu la Secretaría da dichaEsouela: 
j las condicionis necesarias para el 

ingreso, la enseñanza, la apertura 
y duración del curso ate. están con
signadas en los artículos del regla
mento que á contionacion se es- 
presan.

.áríículo 5.“ La easeSanaa es 
gratuita y los alumnos no satigfa- 

1 ráu cantidad alguna por matríeula, 
exáuien ni otro eoneepto.

Artículo 6.“ Comprende geome* 
tría de dibujantes, dibujo de ador
no. id. de figura elemental, dibujo 
del antiguo y ropages, id. del na
turali modelo vivo ),colorido y com
posición, anatomía pío tórica y es-, 
tética ó historia del arfe, país age, 
aritmética y geometría, dibujo li
neal, cuyas enseñanzas se darán 
del modo siguiaata:

4'’ La geometría de dibujautes 
solo se es tenderá à los conocimien
tos neoasarios al alumno para el 
perfecto trazado de ¡as lineas, pon 
lo cual no se necesitará texto, bas
tando con Ias lecciones teóricas del 
profesor.

2 . El dibujo de adoruo sé en- 
Bafiará con aplicación á lasartesú 
oficios á que el alumno se de
dique.

3 .’ El dibujo elemental defigu
ra 86 dividirá en cuatro clases, á 
saber: principios, est remos, cabezas 
y cuerpos enteros,necesitaado pa
ra el paseá las secciones inmedia
tas la preseutacion de los trabajos 
y la aprobación de la Junta de Pro
fesores.

4 .“ La anatomía pictórica com
prenderá oíteologla y ninología, 
con Ia ostensión necesaria á los pin
tores y dibujantes.

S." El estudio del antiguo se 
hará progresivamente por seccio- 
063 de estremos, oabexas y cuerpos 
enteros y grupos; y asi mismo el 
del natural( modelo vivo;) los pases 
se obtendrán en la misni forma 
quo en el dibujo elemental.

6 .“ El paisagecomprenderádes
de lo» primeros ejercicio# hasta la 
composición; para esta asignatura 
necesitará el aspirante tener algu
nos conocimientos en dibujo.

7 .“ La aritmética y geometría 
compreuderao:Iaaritmótica, numé
ros enteros, quebrados, comanos y 
decimales, sistema métrico, razones 
y f roporctones aritméticas y gao- 
métricas, con sus aplicaciones á las 
reglas de tro3. de compañia ó socie
dad, da interés, de descuento, de 
aligación y conjunta.

La geometría al razará: lineas 
rectas y curvas, ángulos, triánga-

Io.?. cí^íuH?, caadriHiems, poligo- 
) Dos,gaperficie6, volúmenes y levfio- 
j tamiento do planos de edificios por 
| medio do tningutaeioacs y nar- 
i pe a-Jie ala reí coa l.i cinta ó oue-da 
| y nivel de albañil. '
f 8." Rj dibujo iiaeal comDrende' 

rá: los ejercicios del trazado de las 
líneas rectas y curvas, dibujando y 
esplicaudo las qua han de sar de 
coostrucoion, de relación, decor
respondencia, ocultas, de resulta, 
dos, da dato?, Jg tierra, traza lo de 

1 triángulos, círculos, elipses, óbalos, 
polígonos cen sus diferente) co m- 
binaoiones, coaocimianto de las es- 
oalas. formación de ellas y relación 
de unas á otras usando el metro. 
Órdenes de arquitectura y pHaci 
píos de geometría descriptiva.

Art. 7. Como ampliación habrá 
dosaecooionesjuna industrialy otra 
agrícola, que abrazarán los ¿studios 
siguientes.

Sección Industria!,
Stereotomi a.—-Primera parte. 

Diferenoia de las curvas que pue
dan servir para formar la superfioia 
interior ó intradós de arcos y bóve
das; sus trazados y modelo de ti 
rar tangentes y normales.' "

Segunda parte.—Despiezas de ar
cos rectos y oblfcuoe eu muros 
rectos á plomo, en talud, en muros 
circulares á plomo'y eu talud. Coas, 
truccion de m ídolos de yeso, made
ra ó lata, trazado y despiezo del 
oapialzado de Marsella, id. de 
Montpellier, id. do Sao Antonio. 
Construcción de modelos de yeso, 
madera ó lata. '

Tercera parte.—Despiezo de bó
vedas eo cañon seguido, recto.obli
cuo, de medio panto penafrado por 
otro de menor diámetro, bien le eu- 
cuentre perpendicular ú oblicua
mente, penetrado por otro do me
nor diámetro en bajada ó descenso 
perpendicular ú oblicuamente. Des
piezo de bóvedas por arista; id en 
rincón de claustro y oootro plano, 
Conatrucoion de modelos "da yeso, 
madera ó lata.

Corte da maderas. Ensambla
duras mas usuales. Modelos da ma
dera.—Corte de hierro, gusambla- 
duras. Construcción de modelos, 
trazado de escaleras de piedra, ma
dera y hierro. Coostrucoion de mo
delos.

Mecáoica.—Nociones prslimí- 
nares. composición y descomposi
ción de fuerzas momeotos.

Máquinas,—Del equilibrio en 
la maroma de la palanca, balanza 
y romana de la polea ó garrocha y 
de las trócales ó polipartos del tor
no. de las ruedas dentadas de lorie 
ó gato y de la cabria, Jel plano in
clinado, de la rosca, de la cofia del 
rozamieoto.

Elementos de economía mer
cantil y Teneduría de libros por 
partida doble. Los elementos do
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economía mercaciil comprendo: 
Una breva reseña hietoria del co
mercio y de 611 origen y desarro-’ 
Ho so España, asi como de los Es
tablecí mí en tos mercantiies, sus ea- 
lácteres destrictivos, importancia y 
divisiones. Ferias, Asociaciones y 
empresas, bajo todas sus fuerzas 
y oarácteres, cambioe en sus dife
rentes sistemas. Mercados. Bolsas. 
Lonjas y exposiciones industriales, 
crédito, dccumentos de crédito. 
Bancos, sos divisiones,, importan
cia y operaciones que verifican, 
Teoría general del consumo.

La Teneduría de libros por par
tida doble, corresponde Nociones 
generates. Contabilidad, y espe
cialmente de la teneduría de libros 
por partida doble, cuentas de to
das clases^ personales é imperso
nales, corrientes con interés y sin 
eUae, Banca, Comisiones, impor
tancia de los libros en general y 
modo de hacer los asientos en el 
Diario mayor, de inventarios y en 
los demas libros auxiliares, Ba
lancee generales y de comproba
ción, cneotaa en participaoton y 
formación de sociedades, liquida- 
otonea en ouentae con intereses, 
saldos y contabilidad especial de 
las sociedades anónimas

Sección Agrícola.—Elementos 
de Agricultura práctica y con no- 
cioces del drenaje y sigaciones, 
prados sitificislee, ideas de agri

cultura forestal y espiieaeion de la 
msquinaria agrícola moderna, y re 
forma Ó mejoramiento de los edifi
cios rurales y química aplicada á 
la agricultura y elementos de eco

nomía rural.
Art. 8.° Los estudios durarán 

desde L* de Ûçtubre hasta L* de 
Mayo, y te darán diariamente, es- 
cepto los^de fiesta entera, religiosa 
ó civil.

Art. .d.^ Los erases serán de no
che y durarán dos horas desde las 
seis de U t^rdehesta el toque de 
ánima en los meses de Noviem
bre, d iciembre, Enero y Febrero, 
y de sieteá nueve en los de Oc
tubre, Marzo y Abril.

’ Xrt. 42, Para ingresar en la 
Escuela se necesita saber leer y 
eecribir, solicitud escrita ai Direc
tor en Ja que esprese el aspirante 
BU nombre y apellido, su natura
leza, tener diez años cumplidos, 
ea domicilio,y los menores el nom
bre y domicilio de sus padres, tu
tores ó personas en esta capital 
con quien vivan ó á quien estén 
ebeargados.

Art. 43, Las solicitudes se pre
sentarán en la Secretaria del 1, ' 
al 15 de Setiembr.,, dando prin
cipio jus t:Aan:8ne3 de ingreso al 
ib hasta t .

LóiooLa ib de Agosto de 1814, 
El Director, Kaie el Romero-—El 
Secretario,, doté Muñoz de Contre

ra#»

, Nñm.37e.
i Depósito de Instrucción y
1 Doma.

! Comisionado por el Exetno. Se- 
i ñor Direcíor general del arma de 
Îcaballoria para la compra de caba

llos domados en esta provicCia que 
reúnan las condiaiones de sanidad, 
robustez, buena conformación, de 
cuatro á ocho años de edad y con 
la alzada desde siete cuartas y dos 
dedos lo menos, hasta ocho ir elusi
vo, invito á los que teniendo al
gunos de las expresadas condicio
nes deseen ouagenariosj los pro* 
eeuten en el -cuartel de Cabaiiéri- 
zas de esta ciudad desde el dia dé 
mañana desde las di-z á las dos de 
la tarde, donde prévio reconoci
miento y ajuste se les satisfará en 
el solo su importe, ' ' -’ ■

Córdoba 26 de Agosto de 1874. 
—El Corohel Jefe de la Comisión, 
J oaquin Sainz.

Nûm. 376. '
Remonta de Córdoba.— 
Cuarto Establecimiento.

ANUNCIO? ’ . .
El dia 3ü del presente mes á las 

2 de su mañana y en el palio del 
Cuartel que ocupa la Remonta de 
Córdoba, se venderán en pública 
subasta seis caballos de deshecho 
perteneoientes á la misma.

Lo que se anuncia al público, 
para con ocimi en tú de las personas 
que deseen interesarseen su adqui 
sicion.

Córdoba 24 de Agosto de 1874. 
El Comaadanto Mayor, Saturnmo 
Lopez.

Núía.360.
Dirección general de Ar

tillería.
No habiéndese verificado el dia 

8 del corriente la contratación de 
75 millones de cartuchos á que se 
refiere el aoucoio inserto en la 
<Gac6t8» de esta capital, corres
pondiente al 28 del mes próximo 
pasado, se avisa á todos tos quebu- 
bieren constituido el depOBUo para 
tomar parte en dicho acto, que 
pueden desde luego acudír, si asi 
lea con viniese, al punto en que 
lo verificaron, íolieitando su de
volución.

Madrid 18 de Agosto de 1874. 
— Hay un bello que dice: Dirección 
General de ArliUeria.

T-TT—BBigrffawiWTrrwTfír*»^

. Núm. 383.
; Doctor D. Bafaei Chaparro y Espe- 
■ jo. Abogado del Ilustre Colegio 

de ceta ciudad y Del! gado de su 
r Señoría 1 ustrieima el Vicario 

Capitulai de esta DiOceais en 
1 materia de capelianlaa y otras 
1 fundaciones análogas.

Hago saber; que D. Franoisco

Jurado Sánchez, vecino de esta , 
ciudad, representado por D. José 5 
Gutiérrez Ravé, de igual domici- i 
lío, solicita conmutar las rentas de | 
la copelisuía fundada en la de Bu 1 
jalance por María Alonso de Lora-» | 

Le que participo por término s 
de -treinta días en la forma-ordi- j 
naria para que surta sus etoctos.

Córdoba 21 de Agosto de 1874, 
— Doctor D. Rafael Chaparro y Es
pejea - — - '

**°^5?*^^95ISiS9SB9SSBSt^^9!39ÍKS9^^''

AXUíNCÍ íS.

Papel y sobres.
Ona caja de ptapel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres sé venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

Escrituras depósitos. 
Se' hallan de venta en la 
iinprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
34 y Letrados 18.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
h an satisfecho por pri- 
m eras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho délx Diario de Cór 
doba # calle de San Fer 
naudo» 3t.

Estados para la for- 
* macion del am liara- 

miento y repartimiento 
delà contribución según 
iqsnuevosniodelosde la 
AOwinistraciou. ^e ba
ilan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»
<W^iW»q^y.Tíwi ■ tjiTJ C > n > i vef.M-v^'>-^ sdsscáxurj«

Á los Secretarios de 
Ayuntamiento.

’ Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
com| arativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita

ría, relacionéis y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

Novelas completas por cu#* 
tro reales.

«Lus luoaüùiariua del Ali»'-'* 
novela histórma por D- Aaloaio 
de Sen Martin.

«La Gente de .'Màiila noahA,-* 
novela de costum bro pu6>D. Rii- 
moo Ortega y Feias.

«Los Fareftutea,» membrias de 
un U0ca-vidji3 per D. Manual Fer- 
naudez y Gonzalez.

, «Pompeya la .ciudad deseehfra- 
da,- novela histórica por D. Anto
nio de Sau NUrtiu.

, «La Espuela,» Episodio psioo- 
lógtco-iioyelesco oBorita por Jaoioto 
Labaila.

sP ' orna y Aguila,»aovala 08- 
cjita ur L. Garcia del Beal.

■ La Atalá y el Bené,» por el 
Vizconde, de Chatesubriaad, eo- 
cuadérudÁa'en holnndesfe.

Pliegos-estádbs para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo ai rcgiainep- 
to de G de Mayo de 1»Z1 * 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados lS y San Fer
nando 54.

HENEFÍCE^CÍA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas mea* 
scales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los estú- 
biecimientos de Beucü* 
cencía. *^0 hallan de ren
ta en la imprenta y lUíí* 
gratia del «Diario de Cór* 
dolía,» San Feraandot 
y Letrados 71.
^v^BKBnMBHzaoiEBníiaaMHMm *^*^^^

Inpreiiíe, liLrí.fí6 y lííogief «’•‘•^ 
1ÍARIU LE LULLUBA.
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